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ñEl presente documento contiene informaci·n veraz y suficiente respecto al 
desarrollo del negocio de Austral Group S.A.A. durante el año 2015. Sin 
perjuicio de la responsabilidad que compete al emisor, los firmantes se hacen 
responsables por su contenido conforme a los dispositivos legales aplicablesò 
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DOCUMENTO DE INFORMACIÓN ANUAL 
 

 
SECCIÓN I 
 
DATOS GENERALES: 
 

¶ Austral Group S.A.A. (en adelante Austral) es una sociedad anónima abierta 
con plazo de duración indeterminada que fue constituida el 10 de diciembre 
de 1996 mediante escritura pública extendida ante el Notario Público                
Dr. Manuel Reátegui Tomatis e inscrita en la partida electrónica Nº 11245506 
del Registro Público de Personas Jurídicas de Lima. 
 

¶ Austral forma parte del Grupo Económico Austevoll Seafood ASA, empresa 
listada en Oslo Bourse. El objeto social de las principales entidades que 
conforman el grupo es la extracción, cultivo, procesamiento y comercialización 
de especies hidrobiológicas. Como una pesquera pelágica integrada y 
especialista en alimentos marinos, Austevoll opera por medio de subsidiarias, 
compañías asociadas, embarcaciones pesqueras con licencia de cuotas en 
tres de los países pesqueros más importantes: Noruega, Chile y Perú. 
Comprometidos con brindar productos de calidad a sus clientes, Austevoll 
emplea una sofisticada tecnología y estrategias de pesca responsable que 
cosechan los recursos del océano sin comprometer sus sostenibilidad. 
 
Por medio de sus actividades en la flota pesquera, plantas de harina y aceite, 
plantas de conservas y congelados y crianza y venta de salmón, la operación 
integrada de Austevoll asegura que sus productos mantengan un alto nivel de 
frescura desde las aguas en donde se pescan hasta los productos terminados. 
A lo largo de la última década, Austevoll ha adquirido un número significativo 
de compañías de naturaleza complementaria a sus áreas existentes. Su éxito 
recae en la integración de estos negocios, creación de sinergias y negocios 
con valor agregado por medio de la cooperación de todas las áreas. 
 

¶ A diciembre de 2015, el capital social de Austral inscrito en Registros Públicos 
asciende a S/.388ô504,881.00, representado por 259ô003,254 acciones con 
derecho a voto, de un valor nominal de S/. 1.50, las cuales pertenecen a una 
sola serie, todas con los mismos privilegios y se encuentran inscritas en el 
Registro Público del Mercado de Valores y en la Bolsa de Valores de Lima 
(BVL). 
 

¶ Adicionalmente, la compañía tiene registradas 1,359 acciones de inversión de 
una misma serie, no inscritas en la Bolsa de Valores de Lima. Los tenedores 
de acciones de inversión no han ejercido el derecho de participar en los 
aumentos de capital social o capitalización de deudas desde el año 1992. 
Durante el segundo semestre del año 2015, Austral inició una Oferta Pública 
de Redención de Acciones con la finalidad de redimirlas y tener un solo tipo 
de acción, contando para ello con la autorización de la Superintendencia de 
Mercado de Valores (SMV).  Dicho procedimiento finalizará en el mes de 
enero de 2016 con el término de la oferta, la comunicación a la SMV y la 
consignación de los referidos valores en el Banco de la Nación. 
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¶ El único accionista con una participación mayor al 5% (89.35%) en el capital 
social es Dordogne Holdings Inc., domiciliada en Panamá. Dordogne Holdings 
Inc. pertenece a Austevoll Seafood ASA. 
 

 
ESTRUCTURA ACCIONARIA: 

 
Al 31 de diciembre de 2015, la estructura accionaria de Austral era la 
siguiente: 
 
Acciones comunes: 
 

Tenencia 
N° de 

Accionistas 
N° de Acciones 

% de 
Participación 

Menor al 1% 1,541 18,301,317 7.07% 

Entre 1% - 5% 1 9,282,789 3.58% 

Entre 5% - 10% 0 0 0% 

Mayor al 10% 1 231,419,148 89.35% 

Total 1,543 259,003,254 100.00% 

 
Acciones de inversión: 

 

 
Tenencia 

N° de 
Accionistas 

 
N° de Acciones 

% de 
Participación 

Menor al 1% 1 2 0.14% 

Entre 1% - 5% 0 0 0.00% 

Entre 5% - 10% 0 0 0.00% 

Mayor al 10% 3 1,357 99.86% 

Total 4 1,359 100.00% 

 

 

SECCIÓN II 
 
DESCRIPCION DE OPERACIONES Y DESARROLLO: 
 

¶ Objeto Social y CIIU: 
 
Austral tiene por objeto principal dedicarse a la actividad pesquera industrial 
clasificada en el CIIU Nº 15127 incluyendo la extracción y el procesamiento 
de recursos hidrobiológicos tanto para el Consumo Humano Directo como 
Indirecto. 
 

¶ Reseña Histórica: 
 

Austral se constituyó por Escritura Pública de fecha 10 de diciembre de 1996, 
suscrita ante el Notario Público de Lima, Dr. Manuel Reátegui Tomatis, con el 
nombre de Pesquera Industrial Pacífico S.A., el mismo que fue cambiado por 
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el de Austral Chancay S.A., nombre con el cual quedó registrada en la Ficha 
N° 5633, As. 1-A del Registro de Sociedades de Huaral, el 19 de Agosto de 
1997. 
 
Mediante Escritura Pública del 15 de setiembre de 1998, la sociedad adecuó 
sus estatutos a la Nueva Ley General de Sociedades y cambió su 
denominación por la de Austral Group S.A.; estos cambios quedaron inscritos 
en la Ficha N° 60000565 del Registro de Sociedades de Huaral, el 29 de 
setiembre de 1998. 
 
Por Escritura Pública suscrita el 18 de diciembre de 1998 e inscrita en el 
Registro de Sociedades de Huaral el 07 de enero de 1999, quedó 
perfeccionada la fusión, mediante la cual Austral Group S.A. absorbió a 
Pesquera Arco Iris S.A., constituida el 02 de octubre de 1998, y a Pesquera 
Austral S.A., constituida el 09 de agosto de 1991. La fusión entró en vigencia 
el 1 de Diciembre de 1998. 
 
Después de la fusión, el capital social de la empresa se fijó en  
S/. 434,411,250 y, en enero de 1999, la empresa inscribió sus acciones en la 
Bolsa de Valores de Lima, quedando la totalidad de dicho capital representado 
por anotaciones en CAVALI.  La Junta General de Accionistas reunida el 23 
de Diciembre de 1999 aprobó la adecuación del Estatuto Social adoptándose 
la forma de Sociedad Anónima Abierta. 
 
En lo que respecta a la evolución de su patrimonio, la Junta General de 
Accionistas de Austral, celebrada el 11 de agosto de 2000, acordó la reducción 
del capital social de la suma de S/. 434,411,250 a la suma de 
S/.143,355,712.50. 
 
La reducción del capital conjuntamente con la modificación total del Estatuto 
Social que incluía el cambio de domicilio social de la Provincia de Huaral a la 
Provincia de Lima, quedó formalizada en la Escritura Pública No. 3079 del 15 
de setiembre de 2000, otorgada ante el Notario Público de Lima, Dr. Manuel 
Reátegui Tomatis. La sociedad quedó así inscrita en la Partida Electrónica     
N° 11245506 del Registro de Sociedades de Lima. 
 
La Junta General de Accionistas de Austral, reunida el 20 de diciembre de 
2000, acordó aprobar la capitalización de créditos y el consecuente aumento 
del capital social a la suma de S/.223,423,457.40.  Asimismo, en ejercicio de 
la delegación acordada por la Junta General de Accionistas, mediante sesión 
de Directorio de fecha 26 de febrero de 2001 se aumentó el capital social a 
S/.283,080,540.60 mediante capitalización de créditos. 
 
Mediante Junta General de Accionistas celebrada el 19 de marzo de 2004 se 
acordó reducir el capital social de la empresa de la suma de  
S/. 283,080,540.60 a la suma de S/. 17,156,396.40 modificando el valor 
nominal de las acciones de S/.0.33 a S/.0.02. 
 
En Junta General de Accionistas del 27 de octubre de 2004 se acordó reducir 
el capital social de la empresa a S/. 12ô867,297.30. En la misma Junta General 
de Accionistas se acordó aprobar el aumento de capital a                                                
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S/. 32,867,297.30; como consecuencia del aporte dinerario suscrito por 
Dordogne Holdings, Inc. el cual quedó cancelado al 31 de diciembre de 2005. 
 
Mediante Junta General de Accionistas de fecha 24 de setiembre de 2007, se 
acordó un aumento de capital por capitalización de resultados acumulados al 
31 de diciembre de 2006 en S/. 213,637,432.45, mediante el incremento del 
valor nominal de S/. 0.02 a S/. 0.15, elevándose la cifra del capital social a     
S/. 246,504,729.75. 
 
El 12 de marzo de 2008, el Directorio, en virtud de las facultades delegadas 
por la Junta General de Accionistas de fecha 24 de setiembre de 2007, acordó 
aumentar el capital social por nuevos aportes de efectivo a la suma de 
S/.388,504,729.80 representado por 2,590,031,532 acciones con derecho a 
voto, de un valor nominal de S/. 0.15 cada una. 
 
El 4 de agosto de 2008, la Junta General de Accionistas aprobó la 
reorganización simple de Austral mediante la cual se segregó un bloque 
patrimonial compuesto por los activos y pasivos relacionados con la planta de 
Paita que fueron transferidos a Conservera de las Américas S.A. Cabe señalar 
que con fecha 14 de enero de 2014, el Directorio de la Compañía aprobó la 
venta del 100% de las acciones de Conservera de las Américas S.A., la 
transferencia de las acciones se materializó el 31 de enero de 2014.  
 
El 30 de marzo de 2009, la Junta General de Accionistas aprobó un proyecto 
de escisión mediante el cual la empresa Corporación del Mar S.A. segregó 
dos bloques patrimoniales, los mismos que fueron absorbidos, uno por 
Austral, y el otro por la empresa Pesquera Exalmar S.A, integrándose de esta 
manera parte del negocio pesquero de Corporación del Mar S.A. con el de sus 
respectivos accionistas, Austral y Pesquera Exalmar S.A. 
 
El 15 de abril de 2011, la Junta General de Accionistas acordó incrementar el 
valor nominal de las acciones de S/.0.15 a S/.1.50. Asimismo, para efectos del 
redondeo, acordó un aumento del capital social por capitalización de 
resultados en S/.151.20, elevándose la cifra del capital social a 
S/.388´504,881.00, representado por 259,003,254 acciones. Dicho acuerdo 
quedó inscrito en los Registros Públicos de Lima el 29 de octubre de 2013. 
 
 

¶ Descripción del sector: 
 
Las actividades del sector se rigen por el Decreto Ley Nº 25977, Ley General 
de Pesca, y su Reglamento, Decreto Supremo Nº 012-2001-PE, normas que 
fijan la intervención del Estado en esta actividad con el objeto de promover su 
desarrollo sostenible como fuente de alimentación, empleo e ingresos, 
asegurar un aprovechamiento responsable de los recursos hidrobiológicos y 
optimizar los beneficios económicos de la misma, en armonía con la 
preservación del medio ambiente y la conservación de la biodiversidad. 
 
Actualmente, la administración y control de la actividad pesquera en el ámbito 
nacional recae en el Ministerio de la Producción (PRODUCE), el cual 
establece vedas biológicas durante las épocas reproductivas de la anchoveta 
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o cuando se cubre la cuota de extracción recomendada por el Instituto del Mar 
del Perú (IMARPE). 
 
Hasta antes del 2009, las actividades extractivas se desarrollaron en función 
de los permisos de pesca autorizados por el Ministerio de la Producción dentro 
de las temporadas de pesca establecidas, bajo un esquema de cuota global 
conocido como ñCarrera Ol²mpicaò. Dicho esquema consistía en la 
competencia de todas las embarcaciones para capturar la mayor cantidad de 
anchoveta disponible en el menor tiempo posible, originando un incremento 
en los volúmenes extraídos diariamente, y la consecuente reducción de la 
duración de las temporadas de pesca (las temporadas de pesca para el año 
2008, último año de vigencia de este sistema, tuvieron en su conjunto una 
duración de 52 días). 
 
A partir del 2009, entró en vigencia el régimen de ñLímites Máximos de 
Captura por Embarcación - LMCEò para la pesca de las especies anchoveta y 
anchoveta blanca destinadas al Consumo Humano Indirecto.  A través de este 
sistema, aprobado mediante el Decreto Legislativo N° 1084, se asignó un 
Porcentaje Máximo de Captura a cada Embarcación (PMCE) sobre la base de 
su record histórico de pesca y  la capacidad de bodega autorizada en su 
permiso de pesca.  Como consecuencia de este nuevo régimen, se ha visto 
reducida la presión diaria sobre el recurso, extendiéndose los días de pesca 
con un impacto muy positivo en la calidad de la harina de pescado producida. 
 
A diciembre de 2015, se registró un desembarque nacional de 3ô617,889 TM 
de anchoveta destinada al Consumo Humano Indirecto, cifra superior en un 
61% al desembarque registrado el año anterior (2ô250,294 TM).  
 
A pesar que durante el año 2015, se desarroll· nuevamente el ñFen·meno de 
El Ni¶oò en nuestro litoral con una mayor intensidad, se pudieron abrir y llevar 
a cabo con éxito las dos temporadas de pesca fijadas para la Zona Norte-
Centro. Para la 1era temporada se fij· una cuota de 2ô580,000 TM mientras 
que para la 2da temporada la cuota fue de 1ô110,000 TM, en ambas se 
llegaron a capturar casi la totalidad de las cuotas fijadas (nivel de cumplimiento 
promedio 97.40%).   
 
Respecto de las cuotas fijadas por el PRODUCE para la Zona Sur, se llegó a 
cumplir con el 76.89% de la cuota fijada para la 1era temporada a nivel 
nacional (cuota de 375,000 TM).  Para el caso de la 2da temporada, sólo se 
capturó el 1% de la cuota fijada (cuota de 450,000 TM). De tal manera, se 
llegaron a desembarcar 297,812 TM durante el 2015. 
 
Por el lado del Consumo Humano Directo, el Ministerio aprobó cuotas de 
96,000 TM de Jurel y 44,000 TM de Caballa para el año 2015. Según cifras 
preliminares del Ministerio de la Producción, sólo se habría capturado el 21% 
de la cuota de Jurel y el 49% de la cuota de Caballa. 
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¶ Desempeño Operativo por Unidades de Negocio: 
 
Capacidad Operativa  
Al 31 de diciembre del 2015, Austral cuenta con seis plantas de producción 
de harina y aceite de pescado de las cuales sólo cuatro están operativas, dos 
plantas para la producción de conservas y una planta de congelados, 
estratégicamente distribuidas a lo largo del litoral. Las licencias de operación 
de nuestras plantas son las siguientes: 
         

 
 
La flota de Austral al 31 de diciembre de 2015 está compuesta por 22 
embarcaciones, de las cuales 20 fueron nominadas para las temporadas 
pesqueras durante el 2015. Del total de la flota, Austral cuenta con 11 
embarcaciones con sistema refrigerado de recirculación de agua (RSW) y 
alcanza una capacidad de bodega conjunta de 5,871.42 m3. Se tiene 
programado para enero 2016 el arribo de nuestra nueva embarcaci·n ñDon 
Oleò que aportará una capacidad de bodega adicional con RSW de 1,080 m3. 
 
Desembarque Total 
 
El desembarque total registrado por Austral, proveniente tanto de su flota 
propia como de terceros fue de 286,353 TM durante el año 2015, cifra superior 
en 34% a lo alcanzado en el 2014 (213,347 TM). 
 

 
 

Capacidad de producción Harina Conservas Congelado

Planta Chicama  1/ 45 TM x Hora -------- --------

Planta Coishco  2/ 160 TM x Hora 15,029 Cajas x turno 475 TM por día

Planta Huarmey  1/ 113 TM x Hora -------- --------

Planta Chancay 100 TM x Hora -------- --------

Planta Pisco 120 TM x Hora 9,600 Cajas x turno --------

Planta Ilo 100 TM x Hora -------- --------

Capacidad total 638 TM x Hora 24,629 Cajas x turno 475 TM por día

1/ Planta CHI con operaciones suspendidas.

2/  Planta CHD (conservas) con operaciones suspendidas.
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Harina y Aceite de Pescado 
 

Desembarque: 
 

Según PRODUCE el desembarque nacional de anchoveta destinado a la 
producción de harina y aceite de pescado fue de 3ô617,889 TM, de las cuales 
286,058 TM equivalente al 8%, fueron descargadas en nuestras plantas.  
 
 
Producción de Harina: 
 
La producción de harina de pescado de Austral alcanzó las 66,744 TM, lo que 
significó un incremento del orden del 42% en comparación con el año anterior 
cuya producción alcanzó las 47,103TM. 
 

La participación de harinas super prime y prime en nuestras ventas fue del 
63%, porcentaje inferior en 9% a lo alcanzado el año anterior. Este resultado 
se debió en gran medida a la ampliación de la capacidad de producción de 80 
TM/Hora a 160 TM/Hora de nuestra planta de producción ubicada en Coishco 
y que implicó realizar una serie de pruebas de producción para la puesta a 
punto de la planta, lo que finalmente repercutió en una menor calidad de la 
harina obtenida. 
 

 
 
 

Producción de Aceite: 
 

La producción de aceite de pescado de Austral alcanzó las 7,104 TM, cantidad 
inferior en un 25% a lo registrado el año anterior. Si bien este año se registró 
un mayor volumen de desembarque, la cantidad de aceite producida resultó 
inferior al año anterior debido al bajo porcentaje de grasa en la materia prima 
(valor menor al 5% en comparación al año pasado). 
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Venta de Harina: 
 
En el año 2015, las exportaciones de harina de pescado a nivel nacional 
alcanzaron un total de 680,269 TM y tuvieron un precio promedio de                    
US$ 1,661 por TM. 
 
Las exportaciones de harina de pescado de Austral en el 2015 ascendieron a 
55,049 TM, 16% inferior a lo registrado en el año 2014. El precio promedio por 
tonelada de harina exportada por Austral fue de US$ 1,747.70, precio superior 
en 8% al registrado el año anterior (US$ 1,612.80). El mayor destino de 
exportación de harina de pescado fue el continente asiático principalmente 
China. 
 
Los resultados del negocio de CHI fueron afectados por el ñFen·meno de El 
Ni¶oò que trajo de forma constante ondas kelvin (masas de agua caliente) a 
nuestro mar afectando, de esta manera, el hábitat natural y el proceso 
reproductivo de la anchoveta. Debido a ello, la cuota de la segunda temporada 
de pesca 2015 fue prácticamente la mitad de la cuota esperada por el sector. 
 

 
Venta de Aceite:  

 

En el año 2015 las exportaciones de aceite crudo de pescado alcanzaron un 
total de 94,168 TM y registraron un precio promedio a nivel nacional de          
US$ 2,172.79. 

 

Las ventas de aceite en Austral ascendieron a 7,697 TM, inferior en un 36% a 
lo vendido en el año 2014.  Las exportaciones representaron un 82% del total 
de las ventas realizadas. El precio de venta promedio de Austral del aceite de 
pescado durante el año 2014 fue de US$ 2,413, superior en 8% al precio 
promedio obtenido el año anterior. 
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Conservas, Congelados y Frescos 
  
Desembarque Conservas 
 
A nivel nacional, durante el 2015 no se cubrieron las cuotas de jurel y caballa 
fijadas por el Ministerio de la Producción. Según cifras preliminares, sólo se 
habría capturado el 21% de la cuota de Jurel y el 49% de la cuota de Caballa 
otorgadas. 
 

Producción Conservas 
 
En el año 2015, la Alta Dirección de Austral tomó la decisión de suspender las 
operaciones de su planta de producción de conservas ubicada en Coishco, 
quedándose operativamente sólo con la planta conservera ubicada en Pisco.  
Por otro lado, la descarga de jurel y caballa para el negocio de consumo 
humano directo fue de sólo 223 TM para el año 2015, lo que conllevo a que 
no se registrase producción alguna de conservas. 
 
Ventas Conservas 

 
Si bien no hubo producción de conservas durante el 2015, Austral concentró 
sus esfuerzos en colocar el stock de conservas que mantenía en sus 
inventarios. Las ventas de conservas de Austral durante el año 2015 
ascendieron a 351,543 cajas direccionadas principalmente al mercado local. 
El precio promedio de venta fue de US$ 31.20 por caja, precio similar al año 
anterior. 
 
Congelado de Pescado 
  
El año 2015 se vendieron 73 TM de congelados, 96% menos que  el año 
anterior. Cabe destacar que durante el año 2015 se realizaron las primeras 
pruebas de producción de Pota congelada en nuestra planta de Coishco, con 
la expectativa de procesar este recurso de forma permanente durante el año 
2016.  
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Pescado fresco 
 
Durante el año 2015, se realizaron ventas de pescado fresco por 197 TM.  
 
 

¶ Responsabilidad Social: 

 

Austral trabaja bajo un enfoque sostenible, el cual se ve reflejado en un 
modelo de gestión que canaliza cada una de las acciones y procesos de la 
empresa, teniendo en cuenta el impacto que generan en todos sus grupos de 
interés y en la sociedad. Todos los programas, proyectos y campañas de 
Responsabilidad Social de Austral responden a las siguientes líneas de acción 
conforme se aprecia a continuación: 
 

 
 
En base a estás líneas de acción se desarrollaron los siguientes programas: 
 

¶ ñCreciendo Juntosò: Programa de desarrollo para pescadores 
artesanales 
 
ñCreciendo Juntosò es un programa orientado al desarrollo de los pescadores 
artesanales que habitan las comunidades aledañas a las plantas de Austral. 
En el 2015 apoyamos en la formalización de más de 150 pescadores 
artesanales, brindándoles apoyo técnico y económico para que puedan tener 
su carné de pescador. Asimismo, iniciamos el proceso de formalización de 
aprox. 30 pescadores a través de una MYPE, la cual puede ejercer actividades 
económicas de pesca, turismo y diversos rubros, de tal manera que puedan 
expandir sus posibilidades laborales.  
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Pescadores artesanales en pasantía realizada a las instalaciones de ACUISUR  en Paracas para  

conocer el cultivo de algas. 
 

¶ Programa ñMu®vete Coishcoò  
 
Este programa tiene como objetivo insertar en la vida de los jóvenes y niños 
actividades de cultura y sano esparcimiento, incorporando valores, respeto 
propio y por la comunidad, y así ayudar a minimizar la violencia juvenil y el 
pandillaje en la localidad.  
 
Este año se realizó un convenio con la Municipalidad del Distrito de Coishco 
para que dicho programa tenga mayor alcance e impacto en la sociedad. Se 
ejecutó desde el mes de junio hasta el mes de diciembre y contó con la 
participación de más de 500 niños y jóvenes de la localidad. El programa 
comprendió las siguientes actividades: clases de danza, marinera, teatro, 
futbol, vóley, boxeo y comprensión de lectura.  
 

 
Jóvenes del Programa ñMuévete Coishcoò  

 

¶ Programa de Nutrici·n: ñA comer bienò 
 

Austral, por tercer año consecutivo y en alianza con la ONG World Vision, 
inició el programa de Nutrición ñA comer bienò en 4 asentamientos humanos 



 
 

 14 

de la zona sur de Chancay. Son 300 niños de 0 a 5 años los que participan 
del programa y quienes a través de la promoción de una dieta balanceada que 
incluyó el consumo de pescado al menos dos veces a la semana, van a poder 
salir de la anemia y la desnutrición.  
 

 
Capacitaci·n a madres de familia del Programa ñA comer bienò 

 

¶ Programa ñPesca tu becaò 
 
Durante el 2015, Austral benefició a 9 estudiantes de las localidades de 
Coishco y Chancay (hijos de nuestros colaboradores y jóvenes de la 
comunidad), con becas para realizar prácticas dentro de nuestra empresa.  
 

 
 

¶ Campa¶as Ambientales: ñAustral verdeò 
 
ñAustral Verdeò son campañas orientadas a tomar conciencia de nuestro rol 
como empresa y miembros de la comunidad en el cuidado del ambiente a 
través de acciones concretas de nuestros colaboradores con autoridades y 
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miembros de las comunidades aledañas a nuestras plantas. Durante el 2015, 
Austral particip· de la celebraci·n del ñD²a del Medioambienteò en cada una 
de sus localidades de influencia. Asimismo, participamos de ñLimpieza de 
playasò en todas las localidades y realizamos un concurso interno llamado 
ñReto Verdeò en el cual nuestros colaboradores, durante 3 meses, redujeron 
considerablemente el consumo de agua y energía en sus hogares.  
 

¶ Voluntariado Corporativo 
 

Austral realizó su actividad de voluntariado en el Colegio REMAR de Lima 
beneficiando a más de 200 niños y jóvenes de bajos recursos económicos. A 
trav®s de la campa¶a "Adopta un ni¶oò los colaboradores de Austral - Sede 
Central participaron de la donación de un regalo para cada uno de los niños 
beneficiados. En esta actividad también participó la Cámara de Comercio 
Peruano Nórdica, la cual adicionalmente inculcó los valores de limpieza e 
higiene en la actividad.  
 

 
Voluntarios en el Colegio REMAR 

 
 

¶ Relaciones Comunitarias 
 
A lo largo del año, Austral ha realizado diversas actividades de relaciones 
comunitarias en favor de los pobladores de las localidades. Una de las 
actividades más representativas fue la actividad de Navidad la cual se realiza 
todos los años en Coishco, Chancay, Pisco e Ilo y beneficia a más de 2,000 
niños. Asimismo, este año, Austral logró un gran reconocimiento de la 
comunidad al ganar ñLa Anchoveta de Oroò en la localidad de Chimbote, por 
un concurso en el cual representamos al Distrito de Coishco.  
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Pasacalle por ñDía del Medio Ambienteò 

 
 

¶ Buen Gobierno Corporativo: 
 
Austral particip· en el programa de ñGobierno Corporativoò desarrollado por la Bolsa 
de Valores de Lima (BVL) y la Corporación Andina de Fomento (CAF). 
Concluida  la  etapa de evaluación del estado de nuestras prácticas de Buen 
Gobierno Corporativo llevada a cabo  Ernst & Young, se inició la implementación de 
las mejoras sugeridas, tales como la creación del Comité de Gobierno Corporativo al 
interior del Directorio. Adicionalmente, a inicios del presente año, el Comité de 
Gobierno Corporativo elaboró el ñCódigo de Gobierno Corporativo de Australò, sobre 
la base de los pilares y principios difundidos por la Superintendencia del Mercado de 
Valores (SMV), el mismo que ha sido aprobado recientemente por el Directorio. 
 
Por otro lado, Austral tiene registradas 1,359 acciones de inversión de una misma 
serie, no inscritas en la Bolsa de Valores de Lima; en tal sentido durante el segundo 
semestre del año, iniciamos una Oferta Pública de Redención de Acciones con la 
finalidad de redimirlas y tener un solo tipo de acción, contando para ello con la 
autorización de la Superintendencia de Mercado de Valores (SMV). Dicho 
procedimiento finalizará en el mes de enero de 2016 con el término de la oferta, la 
comunicación a la SMV y la consignación de los referidos valores en el Banco de la 
Nación. 
 
Austral está comprometida en crear un ambiente basado en la prevención de fraude 
y anticorrupción promoviendo una cultura transparente y honesta en todas nuestras 
actividades, en tal sentido, durante el 2015 se revisó y actualizó nuestro ñManual de 
Ética y Valoresò a fin de incorporar los conceptos de nuestra ñPolítica Antifraude y 
Anticorrupciónò y sus respectivos anexos: ñPolítica Anti Represalia y de Protección al 
Denuncianteò, ñDirectiva de Conflicto de Interesesò y ñProtocolo de Respuesta Frente 
al Fraudeò. Nuestra ñPolítica Antifraude y Anticorrupciónò se basa en la ley FCPA (Ley 
de Prácticas Corruptas en el Extranjero) de Estados Unidos y la metodología COSO. 
 
Todos nuestros colaboradores tienen conocimiento de nuestras políticas y directivas 
de lucha contra la corrupción a través de la permanente difusión en nuestra sede 
central y plantas, y los nuevos colaboradores reciben un curso de inducción que 
incluye estos temas. Adicionalmente, Austral cuenta con un canal de denuncias que 
permite que cualquier colaborador puede comunicar de forma confidencial cualquier 
posible vulneración a nuestro ñManual de Ética y Valoresò.  
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¶ Logros y reconocimientos: 
 
Austral integra por segunda vez el Ranking de las 100 Empresas con 
Mejor Reputación Corporativa. 
 
En la encuesta anual realizada por el Diario Gestión y MERCO (Monitor 
Empresarial de Reputación Corporativa) a los más grandes directivos y líderes 
de opinión del país, Austral figura por segunda vez en el Ranking de las 100 
Empresas con Mejor Reputación Corporativa en el Perú. Este año, Austral 
logró obtener el puesto 78° en el Ranking de las Empresas con ñMejor 
Reputación Corporativa en el Perúò (subiendo 8 posiciones del año anterior) y 
el puesto 36° en el Ranking de las 100 empresas con ñMayor Responsabilidad 
Social y Mejor Gobierno Corporativoò (subiendo 19 puestos del año anterior), 
y, por primera vez, figuró en el puesto 96° en el ranking de las 100 empresas 
con ñMejor Gestión del Talentoò.  
 

¶ Organigrama organizacional de Austral 
 
El organigrama de Austral para el año 2015 se compone de la siguiente 
manera: 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


